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 Mensaje del Presidente Municipal 
 

 

 

 

 

 

 

Amigas y amigos sabinenses: 

Su servidor y amigo David González Morton, en mi carácter de Presidente 

Municipal Constitucional de nuestro bello municipio de Sabinas Hidalgo, 

Nuevo León, les agradece la confianza que me han brindado para 

encabezar este gobierno para el periodo 2021-2024. 

Expreso y reitero mi compromiso de trabajar ardua e incansablemente, día 

a día, para crear un Sabinas Hidalgo con oportunidades para todos. Estamos 

ante la oportunidad de lograr un cambio positivo y verdadero para nuestra 

ciudad, pero sólo lo conseguiremos trabajando de la mano, gobierno y 

ciudadanos. A lo largo de los últimos meses hemos recopilado de ustedes la 

las necesidades y áreas de oportunidad de nuestro municipio. 

En atención a esto, presento a ustedes el Plan Municipal de Desarrollo 2021-

2024, en el cual se plasman los proyectos a desarrollar por la administración 

durante los próximos tres años y que servirán para sentar las bases para un 

desarrollo sostenible y sustentable de nuestro municipio. Estos proyectos y 

acciones están fortalecidos por las propuestas de mejora rescatadas de la 

consulta ciudadana. 

Sin duda, con compromiso y responsabilidad, puedo decirles que ¡Vienen 

tiempos mejores para Sabinas Hidalgo!  

C. DAVID GONZÁLEZ MORTON 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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 Introducción 
 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) es el documento en el cual se plasman 

los proyectos y acciones que desarrollará la Administración Municipal 

durante su periodo de gestión para alcanzar los objetivos y metas 

planteadas. 

  

Se establecen la visión y misión del gobierno, así como los ejes estratégicos 

que serán el punto medular sobre los cuales se desarrollarán los proyectos, 

programas y líneas de acción que orientarán el trabajo de las distintas 

dependencias de la Administración Municipal. 

 

Las acciones que se plasman en este PMD están encaminadas a la 

ejecución de obras focalizadas en atender las principales necesidades de 

los ciudadanos, en especial de los grupos más vulnerables, orientadas a 

garantizar su bienestar social y mejorar su calidad de vida. Esto sin dejar de 

lado la inversión en obra pública sustentable a mediano y largo plazo que 

represente el costo-beneficio para los sabinenses. 

 

Los ejes estratégicos que integran el presente Plan están alineados con 

algunos ejes del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, así como a los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

Los ejes estratégicos que conforman este PMD son: 

 

 Eje I. Gobierno eficiente, transparente y de finanzas sanas. 

 

 Eje II. Ciudad con desarrollo económico sustentable y prosperidad 

para todos. 

 

 Eje III. Ciudad con bienestar social. 

 

 Eje IV. Gobierno promotor de la inclusión y la equidad. 

 

 Eje V. Ciudad con infraestructura sostenible y desarrollo urbano 

sustentable. 

 

 Eje VI. Ciudad segura, con paz social y justicia. 
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 Marco Jurídico 
 

La planeación del Desarrollo Municipal se funda en el artículo 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual confiere al 

Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable, fortaleciendo con ello la soberanía y la democracia, 

y fomentando el desarrollo económico, la generación de empleos y la 

distribución justa del ingreso. 

 

Asimismo, se dispone a través del artículo 26, que el Estado deberá organizar 

un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional, a través de 

un instrumento denominado: Plan Nacional de Desarrollo. 

  

Considerando la más amplia participación de los sectores sociales, de 

donde se recogerán las necesidades y demandas de la sociedad, para ser 

incorporadas a través de los planes y programas de desarrollo. Bajo la visión 

del Federalismo articulado, el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos dispone que los municipios se encuentran 

investidos de personalidad jurídica y podrán manejar su patrimonio con la 

máxima diligencia conforme a la ley; teniendo las facultades de aprobar los 

bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones administrativas, que organicen la Administración Pública 

Municipal. 

 

Además, se establecen las funciones y servicios públicos que estarán a 

cargo de la administración municipal, las cuales deberán ser congruentes 

con los objetivos y metas que se formulen en el Plan de Desarrollo Municipal, 

en congruencia con lo dispuesto en la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León. 

 

Para el cumplir con esta responsabilidad pública, se señala que: 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 115. 

 

(…) 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
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Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

NUEVO LEÓN 

 

Artículo 132. 

 

Los Municipios tendrán las siguientes atribuciones: 

 

I. Prestar las funciones y servicios públicos siguientes: 

 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 

disposición de sus aguas 

residuales; 

b) Alumbrado público; 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; 

d) Mercados y centrales de abastos; 

e) Panteones; 

f) Rastro; 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, policía 

municipal y tránsito. La policía municipal estará al mando del 

Presidente Municipal, en los términos de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el 

Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste 

juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 

público; e 

i) Las demás que el Congreso del Estado determine según las 

condiciones territoriales, socioeconómicas, capacidad 

administrativa y financiera de los municipios (…) 

 

Las funciones y servicios públicos enumerados, que sean 

prestados por el Estado, por sí o de manera coordinada con los 
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municipios, podrán ser asumidos por el municipio que 

corresponda (…) 

 

LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

Artículo 152. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo es el instrumento que permite 

ordenar las políticas mediante la definición de objetivos, 

estrategias, metas y acciones concretas, que debe contener, 

como mínimo, los siguientes criterios: 

 

I. Diagnóstico: Manifestación de un análisis social, económico, 

político, urbano y regional del entorno del Municipio, con la 

finalidad de conocer la situación actual para determinar sus 

fortalezas y debilidades; 

II. Visión: Representar lo que el Ayuntamiento pretende que el 

Municipio llegue a ser en el futuro. Debe ser congruente con el 

diagnóstico que se realizó, reflejando las fortalezas detectadas y 

considerando los cambios que se desean realizar; 

III. Misión: Expresar el compromiso que asume el Ayuntamiento 

para llevar por buen camino su gestión. Debe expresar sus rasgos 

distintivos como institución, encauzar esfuerzos y motivar al 

personal para el logro de los objetivos;  

IV. Objetivos estratégicos: Incorporar los medios o procesos a 

seguir para dar cumplimiento a los objetivos planteados; 

V. Indicadores: Medir el nivel de cumplimiento de los objetivos 

estratégicos. Cada indicador debe estar ligado a la naturaleza 

del objetivo y expresarse en términos cuantitativos;  

VI. Metas: Consideraciones de lo que se quiere alcanzar y el 

tiempo para lograrlo. Se debe establecer una meta cuantitativa, 

el plazo para lograrla, determinar la frecuencia de medición del 

avance del indicador, realizar el monitoreo y aplicar, en caso de 

desviaciones, las medidas correctivas oportunas; y 

VII. Proyectos estratégicos: Establecer las acciones concretas a 

realizar para poder cumplir con los objetivos programados, que 

deben indicar fecha de inicio y de terminación, límites definidos 

en cuanto a componentes y asignación de recursos humanos, 

materiales y financieros. 
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Artículo 153. 

 

El Plan Municipal de Desarrollo debe considerar, como mínimo, los 

siguientes apartados: 

 

I. Desarrollo Institucional: Debe contener aspectos relacionados 

con la administración del patrimonio municipal, vinculación y 

asociación del Municipio con los actores sociales, 

profesionalización de los servidores públicos, sistemas innovadores 

administrativos, marco normativo básico y actualizado, sistema 

eficiente de transparencia, acciones de fortalecimiento de la 

seguridad pública, entre otros; 

II. Desarrollo Económico: Debe contener aspectos como la 

innovación económica, promoción de las vocaciones 

productivas, promoción de la capacitación para el empleo, 

promoción del turismo y actividades agropecuarias, industria, 

comercio y servicios; 

III. Desarrollo Social: Debe contener aspectos como la prestación 

de los servicios públicos, el deporte y la recreación; promoción de 

la equidad de género y protección de grupos vulnerables; 

fomento a la salud pública, calidad educativa, vivienda digna, 

formación ciudadana, promoción de la cultura, preservación del 

patrimonio arqueológico y combate a la pobreza en el ámbito de 

su respectiva competencia, protección de los derechos humanos; 

IV. Desarrollo Ambiental Sustentable: Debe contener aspectos 

como protección de los recursos naturales en el ámbito de sus 

competencias; promoción de la educación ambiental; uso, 

disposición y tratamiento final de residuos; uso, disposición y 

tratamiento del agua en el ámbito de sus competencias; cuidado 

y responsabilidad del otorgamiento y uso del suelo; y 

V. Obras Públicas Proyectadas: Debe contener en catálogo la 

descripción de las obras a ejecutar, los aspectos financieros y el 

cronograma de realización de dichas obras durante todo el 

tiempo de gestión del Ayuntamiento.  

(…) 

 

 

Artículo 154. 

 

El Ayuntamiento establecerá, conforme a su organización, la 

unidad administrativa que deberá hacerse cargo de la 
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elaboración, promoción, actualización, control y evaluación del 

Plan Municipal de Desarrollo. 

 

LEY DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA DEL ESTADO 

 

Artículo 23. 

 

El Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios con la 

Federación y los gobiernos municipales, para apoyarse 

recíprocamente y coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, así como coordinarse con los gobiernos de otras 

entidades federativas, para ejecutar acciones de desarrollo 

regional y colaborar en Proyectos Estratégicos de impacto 

regional. 
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 Misión y visión 
 

 

 

 

 

MISIÓN: 
 

Ser un gobierno incluyente y de puertas abiertas, capaz de transformar la 

administración pública municipal, mediante el uso racional de los recursos 

materiales, humanos y financieros en el cual se tomen en cuenta las 

propuestas de la ciudadanía en el diseño de las políticas y proyectos 

estratégicos, promoviendo una cultura del respeto, actuando siempre con 

total transparencia y honestidad en la ejecución del gasto público y en la 

rendición de cuentas, aplicando eficientemente los recursos, 

posicionándonos como una ciudad eficiente, competitiva y prospera. 

 

 

VISIÓN: 
 

Consolidar un gobierno municipal con oportunidades para todos, basado 

en la igualdad sustantiva de género, la inclusión y la protección de los 

grupos vulnerables; atendiendo las principales necesidades de los 

sabinenses y mejorando sus condiciones de vida mediante políticas que 

garanticen servicios de salud de calidad, vivienda digna, educación 

inclusiva y de excelencia, empleo digno y bien remunerado, con la 

disposición de servir eficaz y eficientemente de manera transparente e 

imparcial, mediante el crecimiento sustentable de la cuidad. 
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 Diagnóstico municipal 
 

Localización 

El municipio de Sabinas Hidalgo, N.L., se localiza al norte del estado de 

Nuevo León. Limita al norte con el municipio de Lampazos de Naranjo; al sur 

con Salinas Victoria e Higueras; al este con Vallecillo y Agualeguas; al oeste 

con Lampazos de Naranjo, Villaldama y Salinas Victoria. 

Tiene una extensión territorial de 1,542.15 km2, que representa el 2.4% de la 

superficie con respecto al Estado de Nuevo León. Se ubica en la Región 

Norte del estado, en las coordenadas longitud 100 ° 21'57.60 "W a 99 ° 

55'16.68" W, Latitud 26 ° 14'19.68 "N a 26 ° 54'46.44" N26°31’ latitud norte y 

100°10’ longitud oeste. Se localiza a 313 metros sobre el nivel del mar. 

Orografía 

Llanura con altitudes entre 400 y 200 msnm, con serranías en los límites del 

oeste y sur (sierras de Lampazos, Santa Clara y Picachos con más de 1,200 

msnm); también Minas Viejas. 

Hidrografía 

Lo atraviesa el Río Sabinas, uno de los formadores del Salado, tributario del 

Río Bravo. A 42 km de la cabecera municipal se encuentra la Presa de 

Sombreretillo. 

Clima 

El clima es seco estepario con temperatura media anual de 28°C. En invierno 

la temperatura llega a descender hasta los -5°C y en verano incrementa a 

45°C; los vientos soplan de Noroeste a Este, su precipitación pluvial máxima 

es de 700 mm y la mínima de 340 mm. 

Características y uso de suelo 

El suelo de este municipio está constituido, en su gran mayoría, por los tipos 

xerosol, rendzina y litosol y en menor grado por regosol y vertisol. En cuanto 

al uso potencial del suelo están dedicadas a la ganadería 146,562 
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hectáreas, a la agricultura 3,325 hectáreas y al área urbana 618 hectáreas. 

La tenencia de la tierra fundamentalmente es privada. 

Flora y fauna 

En cuanto a la flora, predominael chaparro prieto, el mezquite y el matorral 

bajo espinoso. Mientras que la fauna está conformada principalmente por 

especies como el conejo, liebre, coyote, jabalí, faisán, venado cola blanca, 

oso y puma americano. 

Población 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda, realizado 

por el INEGI en el 2020, el municipio de Sabinas Hidalgo cuenta con una 

población total de 34,709 habitantes, del cual el 49.1% son hombres y 50.9% 

son mujeres. La población total del municipio representa el 0.6% de la 

población del estado de Nuevo León. En comparación con el Censo de 

Población y Vivienda 2010, la población creció un 0.11%. 

La mayor cantidad de sus habitantes se localiza en el rango de edad de 15-

19, por lo que se observa la necesidad de formular acciones encaminadas 

a cubrir las necesidades y demandas de este grupo de población. como se 

muestra en el siguiente gráfico: 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Panorama socioeconómico de Nuevo León: Censo de Población y Vivienda 2020.  
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Población económicamente activa y no económicamente activa 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Panorama socioeconómico de Nuevo León: Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

Vivienda y disponibilidad de servicios de bienes y servicios 

Fuente: Panorama socioeconómico de Nuevo León: Censo de Población y Vivienda 2020. 
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Características educativas 

De los habitantes mayores de 15 años, sólo el 3% se encuentra sin 

escolaridad, mientras que el 54.7% cuenta con estudios de nivel básico. La 

población con educación media superior representa el 23.5% y con 

educación superior el 18.3%. 

Fuente: Panorama socioeconómico de Nuevo León: Censo de Población y Vivienda 2020. 

Salud 

De acuerdo con datos del INEGI, el 87.6% de la población del municipio 

cuenta con afiliación a un servicio de salud, siendo el INSABI y el IMSS los 

servicios que tienen el mayor porcentaje de habitantes. Sin embargo, 

algunos servicios no brindan la cobertura y la atención que los 

derechohabientes requieren. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Panorama socioeconómico de Nuevo León: Censo de Población y Vivienda 2020. 
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 Metodología y marco teórico 
 

Para la elaboración del PMD SABINAS HIDALGO 2021-2024, se consideró la 

participación las dependencias de la administración municipal y las 

propuestas rescatadas en la consulta ciudadana, en atención a las 

principales necesidades identificadas en el municipio. 

 

La Secretaria del Ayuntamiento, fue el área encargada de concentrar la 

información recabada, incorporando así los objetivos y las líneas de acción 

para materializar el documento. Además, puntualizar los compromisos 

contraídos por el entonces candidato a la Presidencia Municipal. 

 

Es así, como se fueron enarbolando todos los procedimientos para construir 

el PMD, incorporando aspectos conceptuales, normativos y lineamientos 

estratégicos, por lo tanto, en su elaboración se asumen como válidas y se 

acatan las disposiciones constitucionales y normativas de la planeación en 

las sociedades democráticas. 

 

De esta manera, se advierte que en la consolidación del PMD siguió un 

proceso hipotético-deductivo porque los documentos legales, teóricos, 

metodológicos, las percepciones de la sociedad en su conjunto se retoman 

como verdades en el proceso. 

 

Al respecto, es que se definieron una serie de Ejes estratégicos:  

 

Eje I. Gobierno eficiente, transparente y con finanzas sanas. 

Eje II. Ciudad con prosperidad y desarrollo económico sustentable. 

Eje III. Ciudad con bienestar social. 

Eje IV. Gobierno promotor de la inclusión y la equidad. 

Eje V. Ciudad con infraestructura sostenible y desarrollo urbano sustentable. 

Eje VI. Ciudad segura, con paz social y justicia. 
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 Lineamientos estratégicos 
 

La base fundamental para la elaboración de este plan es el sentir de la 

población, de ahí que cuente con características definidas que brindan 

respuesta a estos reclamos y buscan satisfacer las necesidades y demandas. 

 

Integral.- Porque contempla los diferentes aspectos que deben dar impulso 

al desarrollo del Municipio.  

 

Congruente.- Porque una vez analizada la situación actual del Municipio, 

plantea objetivos, estrategias y líneas de acción, buscando siempre dar 

respuesta y solución a los problemas de nuestra sociedad.  

 

Incluyente.- Porque se debe realizar con la participación de delegados, 

comisariados ejidales, jóvenes, mujeres, personal del sector salud, el sector 

educación y en general la sociedad en su conjunto, para de esta forma 

poder conocer las necesidades y demandas de la población, a las cuales 

daremos respuesta.  

 

Realista.- Porque no daremos falsas expectativas a la sociedad sobre la 

tarea a realizar en cada una de las comunidades de nuestro Municipio.  

 

Con visión a largo plazo.- Porque la planeación no se limita a un periodo 

constitucional, estamos cimentando las bases políticas, económicas, 

sociales y culturales para el desarrollo de las futuras generaciones. 
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 Alineación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 
 

La Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) fue 

adoptada el 25 de septiembre de 2015 por los líderes mundiales. En ella se 

estableció un conjunto de objetivos globales encaminados a erradicar la 

pobreza, promover la prosperidad y el bienestar para todos, proteger el 

medio ambiente y hacer frente al cambio climático a nivel mundial.  

Estos son los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030: 

1.- Fin de la pobreza 

2.- Hambre cero 

3.- Salud y bienestar 

4.- Educación de calidad 

5.- Igualdad de género 

6.- Agua limpia y saneamiento 

7.- Energía asequible y no contaminante 

8.- Trabajo decente y crecimiento económico 

9.- Industria, innovación e infraestructura 

10.- Reducción de las desigualdades 

11.- Ciudades y comunidades sostenibles 

12.- Producción y consumo responsables 

13.- Acción por el clima 

14.- Vida submarina 

15.- Vida de ecosistemas terrestres 

16.- Paz justicia e instituciones sólidas 

17.- Alianzas para lograr los objetivos 

En el presente Plan Municipal de Desarrollo se alinean algunos ejes y líneas 

de acción con los ODS, con el propósito de aportar, desde el municipio, 

para el logro de estos objetivos. 
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EJES 

ESTRATÉGICOS 
 

 

 Eje I. Gobierno eficiente, transparente y con finanzas sanas. 

 

 Eje II. Ciudad con prosperidad y desarrollo económico sustentable. 

 

 Eje III. Ciudad con bienestar social. 

 

 Eje IV. Gobierno promotor de la inclusión y la equidad. 

 

 Eje V. Ciudad con infraestructura sostenible y desarrollo urbano 

sustentable. 

 

 Eje VI. Ciudad segura, con paz social y justicia. 
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Eje I. Gobierno eficiente, transparente y con 

finanzas sanas. 
 

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer las capacidades de los funcionarios públicos y de las 

dependencias de la Administración Municipal para brindar un servicio 

eficaz, eficiente, efectivo e inclusivo. Ser un gobierno de puertas abiertas, 

con atención a las propuestas e iniciativas de la ciudadanía en la ejecución 

de las políticas públicas, impulsando la transparencia y la rendición de 

cuentas en el ejercicio de los recursos, de acuerdo a la legislación vigente, 

para favorecer la confianza ciudadana.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO  

1.1 Profesionalización de los servidores públicos 

Impulsar la preparación continua de los servidores públicos municipales 

mediante programas de profesionalización y capacitación para dotarlos de 

las herramientas necesarias que les permitan brindar un servicio de calidad 

y desempeñarse en su función con un alto grado de eficiencia, eficacia y 

efectividad. 

Líneas de acción 

1.1.1 Promover la inscripción de los servidores públicos municipales en 

los cursos, talleres y programas de capacitación que ofrece el 

Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

(INAFED), afines a sus funciones. 

 

1.1.2 Implementar la operación del Centro Integral de Atención 

Ciudadana (CIAC) para ofrecer una atención ciudadana con 

enfoque de derechos humanos, perspectiva de género y cero 

tolerancia a la discriminación. 

1.1.3 Coordinar eficientemente el trabajo de las distintas 

dependencias de la Administración, para reducir los tiempos de 

respuesta a las peticiones de los ciudadanos. 

 

1.1.4 Establecer los lineamientos de las atribuciones y alcances de cada 

dependencia de la Administración Municipal para evitar 



            
   PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024 

SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN 

 

 

22 
 

duplicidades de funciones, mejorar la atención a la ciudadanía y 

brindar servicios de calidad. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO  

1.2 Administración eficiente del patrimonio municipal 

Asegurar la identificación y actualización de inventarios de los bienes 

muebles e inmuebles municipales y fortalecer su control administrativo 

mediante la modernización de sistemas. Fomentar la responsabilidad en el 

uso correcto y mantenimiento del patrimonio municipal, por parte de los 

servidores públicos y de los ciudadanos, para garantizar el mayor beneficio 

social. 

Líneas de acción 

1.2.1 Adquirir los bienes muebles e inmuebles que requiera el 

Ayuntamiento para su óptimo funcionamiento, con apego a las 

leyes correspondientes.  

 

1.2.2 Actualizar periódicamente el inventario de bienes muebles e 

inmuebles del municipio. 

 

1.2.3 Poner a disposición de los ciudadanos la información sobre los 

bienes muebles e inmuebles municipales. 

 

1.2.4 Transparentar los procesos de desafectación, desincorporación y 

enajenación de los bienes municipales. 

 

1.2.5 Asegurar que se brinde el mantenimiento preventivo al parque 

vehicular municipal para garantizar un desempeño óptimo de las 

unidades. 

 

1.2.6 Implementar el Sistema de Control Patrimonial, para integrar de 

forma digital los expedientes de los bienes propiedad del 

municipio, el estado en que se encuentran y las dependencias 

que los resguardan. 
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Objetivo estratégico 

1.3 Transparencia institucional 

Cumplir con las obligaciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León y promover una 

transparencia proactiva, garantizando el derecho de los ciudadanos al 

acceso a la información, actuando de forma transparente al rendir cuentas 

sobre el desempeño de la Administración. Ser un gobierno abierto al 

escrutinio público.  

Líneas de acción 

1.3.1 Instrumentar un sistema eficiente de transparencia mediante la 

coordinación entre la Contraloría Municipal, la Dirección de 

Transparencia y la Comisión de Transparencia del H. Cabildo. 

 

1.3.2 Firmar un convenio de colaboración con la Comisión de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo 

León (COTAI). 

 

1.3.3 Recibir y canalizar al área correspondiente las solicitudes de 

información y dar el seguimiento hasta la entrega de la misma. 

 

1.3.4 Brindar asesoría y orientación, a través de la Dirección de 

Transparencia, en la elaboración de las solicitudes de información, 

así como en los trámites para el efectivo ejercicio de su derecho 

de acceso a la misma. 

 

1.3.5 Actualizar mensualmente el registro de las solicitudes de acceso a 

la información, así como sus trámites, respuestas, costos y 

resultados. 

 

1.3.6 Dar difusión a los proyectos de inversión del municipio. 

 

1.3.7 Garantizar que todas las Secretarías y Direcciones cumplan con los 

requerimientos de información que les sean girados, como marca 

la Ley. 

 

1.3.8 Implementar la transparencia y la rendición de cuentas como 

valores institucionales de la Administración 2021-2024. 
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1.3.9 Actualizar y/o crear los reglamentos municipales que se requieran 

para desarrollar todas las acciones con estricto apego a la ley. 

 

Objetivo estratégico 

1.4 Fortalecimiento de las finanzas municipales 

Elevar la calidad del gasto público mediante el buen uso de los recursos, 

bajo los principios de eficiencia, eficacia, transparencia y honradez. 

Líneas de acción 

1.4.1 Fortalecer los mecanismos de recaudación mediante la 

actualización del Padrón de Contribuyentes de distintos derechos. 

 

1.4.2 Recuperar la cartera vencida del impuesto predial. 

 

1.4.3 Implementar estrategias innovadoras para aumentar la 

recaudación del impuesto predial, y con esto incrementar las 

aportaciones de las participaciones federales hacia el municipio. 

 

1.4.4 Incentivar y promover la participación de la ciudadanía en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias municipales. 

 

1.4.5 Optimizar la movilización de recursos para las distintas actividades 

de la administración, con el fin de ejecutar un gasto corriente más 

eficiente. 

 

1.4.6 Consolidar la disciplina financiera y transparentar el uso de los 

recursos públicos para incrementar la confianza de los 

ciudadanos. 

 

1.4.7 Actualizar el marco normativo municipal en materia de 

recaudación de impuestos y derechos. 
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Eje II. Ciudad con prosperidad y desarrollo 

económico sustentable 
 

Objetivo general 

Detonar el desarrollo económico del municipio a través del impulso al 

comercio y la industria, mediante inversiones productivas, competitividad, 

empleo digno y emprendimientos locales, así como el apoyo al sector 

agropecuario y el turismo local sostenible. 

 

Objetivo estratégico 

2.1 Impulso al comercio y la industria  

Fomentar y promover la actividad comercial e industrial, incentivando su 

desarrollo ordenado y equilibrado, para la generación de una cultura de 

negocios corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el 

municipio. 

Líneas de acción 

2.1.1 Impulsar la certificación en la norma TIF (Tipo Inspección Sanitaria) 

del Rastro Municipal. 

 

2.1.2 Promover el consumo en establecimientos comerciales locales. 

 

2.1.3 Actualizar y, en su caso, crear reglamentos para regular la 

operación de comerciantes fijos, semifijos y ambulantes que 

ejercen en diferentes sectores del municipio. 

 

2.1.4 Implementar corredores gastronómicos en las principales plazas y 

espacios con mayor afluencia de público. 

 

2.1.5 Reactivar el campo industrial. 

 

2.1.6 Impulsar la rehabilitación de una aeropista para desarrollar un 

aeropuerto de carga. 
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2.1.7 Difundir la actividad artesanal local a través de la organización de 

mercados, ferias y foros para impulsar la comercialización de 

productos elaborados por artesanos sabinenses. 

 

2.1.8 Fomentar la creación de cadenas productivas entre micro, 

pequeños, medianos y grandes empresarios. (ODS 8.3). 

 

2.1.9 Crear un observatorio empresarial y ciudadano para favorecer la 

mejora regulatoria. 

 

2.1.10 Desarrollar estrategias para generar y atraer inversiones 

productivas al municipio (ODS 9.2). 

Objetivo estratégico 

2.2 Fomento al empleo 

Impulsar programas y acciones encaminados a la creación de fuentes de 

empleo, así como a la capacitación  

Líneas de acción 

2.2.1 Crear fuentes de empleo pleno y productivo mediante el impulso 

al turismo sostenible (ODS 8.9). 

 

2.2.2 Implementar la Feria del Empleo Virtual para conectar a personas 

desempleadas con vacantes de distintas empresas mediante el 

uso de medios electrónicos. 

 

2.2.3 Acercar los servicios y programas de la Dirección de Fomento al 

Empleo a distintas zonas del municipio, en especial a aquéllas con 

mayor rezago. 

 

2.2.4 Gestionar con el sector empresarial mecanismos para la 

obtención del primer empleo de hombres y mujeres sabinenses y 

reducir el índice de desempleo en el municipio. 

 

2.2.5 Instituir la Escuela de Capacitación para Operadores Quinta 

Rueda, para brindar a los ciudadanos herramientas para la 

obtención de un empleo digno y bien remunerado. 
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Objetivo estratégico 

2.3 Emprendimiento 

Apoyar el emprendimiento local para que sea innovador e incluyente y que 

genere valor compartido, mediante la gestión de recursos para el 

sostenimiento de los emprendimientos, así como acompañamiento, 

capacitación y asesoría para el desarrollo de habilidades y competencias 

que impulsen a los emprendedores a la formación de su empresa. 

Líneas de acción 

2.3.1 Apoyar a los emprendedores sabinenses en trámites como: registro 

de marca, código de barras y tabla nutrimental, entre otros. 

 

2.3.2 Coordinar reuniones para que los empresarios locales compartan 

sus experiencias y conocimientos con emprendedores. 

 

2.3.3 Implementar programas de capacitación para el autoempleo y el 

emprendimiento. 

 

2.3.4 Implementar periódicamente un Mercado de Micronegocios de 

jóvenes emprendedores. 

Objetivo estratégico 

2.4 Fomento agropecuario y desarrollo rural 

Impulsar el incremento de la producción y productividad de los agricultores 

y ganaderos sabinenses, mediante apoyos municipales y la adecuada 

gestión de recursos estatales y federales, para el acceso a tecnología e 

infraestructura moderna. 

Líneas de acción: 

2.4.1 Gestionar la instalación de una oficina de enlace de la Promotora 

de Desarrollo Rural de Nuevo León (PRODERLEON) para acercar 

sus servicios a los agricultores y ganaderos locales y de la región. 

 

2.4.2 Apoyar a los productores con la gestión de maquinaria pesada 

para la creación y desazolve de presas y la creación y/o 

rehabilitación de caminos. 
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2.4.3 Difundir los programas y cursos que ofrece la Secretaría de 

Desarrollo Regional y Agropecuario para impulsar a los 

productores locales. 

 

2.4.4 Consolidar canales de comercialización para los productos 

locales, permitiendo el crecimiento de pequeños y medianos 

productores que capten la demanda de insumos. 

 

2.4.5 Otorgar asistencia técnica, insumos de semilla y fertilizante. 

 

2.4.6 Impulsar apoyos y programas de capacitación a productores para 

la ejecución de sus propuestas. 

 

2.4.7 Fomentar la generación de valor agregado. 

Objetivo estratégico 

2.5 Impulso al turismo 

Posicionar a Sabinas Hidalgo como un destino turístico de primer nivel, 

mediante el continuo mejoramiento de los parques recreativos y sitios de 

interés del municipio y la difusión de una oferta turística atractiva y 

sostenible, que asegure el bienestar de las personas y del patrimonio 

municipal sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones. 

Líneas de acción: 

2.5.1 Promover la expansión de los parques recreativos naturales del 

municipio para ampliar el turismo. 

 

2.5.2 Invertir en infraestructura y equipamiento atractivo (asadores, 

tirolesas, tren turístico, locales comerciales) en los parques 

recreativos. 

 

2.5.3 Diseñar senderos y rutas ecológicas peatonales y para el uso de 

bicicletas. 

 

2.5.4 Organizar y dar difusión a diferentes eventos y espectáculos, 

aprovechando la infraestructura y los espacios municipales. 
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2.5.5 Institucionalizar una carrera de atletismo anual para atraer a 

atletas de distintas ciudades del estado y del país. 

 

2.5.6 Promover la difusión continua de la oferta turística del municipio, a 

través de diferentes medios como redes sociales, panorámicos y 

publicidad en medios electrónicos e impresos. 

 

2.5.7 Impulsar el turismo sostenible que promueva los productos y 

atractivos locales, manteniendo el equilibrio entre los aspectos 

económico, ambiental y social. (ODS 8.9) 
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Eje III. Ciudad con bienestar social. 
 

Objetivo general 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los sabinenses, 

propiciando que todas las personas, sin distinción, tengan garantizado el 

goce de sus derechos sociales y el acceso al desarrollo social en un 

ambiente de bienestar y orden, a través de una política de bienestar social 

que contribuya a la reconstrucción del tejido social con perspectiva de 

derechos humanos y de género, con especial atención a los sectores de la 

población más vulnerable. 

 

Objetivo estratégico 

3.1 Vivienda digna  

Ejecutar acciones y programas tendientes a garantizar que los sabinenses, 

especialmente quienes se encuentran en situación de vulnerabilidad, 

cuenten con una vivienda digna, que su calidad de vida 

Líneas de acción 

3.1.1 Impulsar la escrituración y regularización de predios para dar 

certeza legal y patrimonial a la ciudadanía. 

 

3.1.2 Impulsar el desarrollo de fraccionamiento de lotes con opción a 

pie de casa. 

 

3.1.3 Garantizar que todas las personas cuenten con los servicios 

básicos en su vivienda. (ODS 11.1) 

 

3.1.4 Otorgar apoyos con material o mano de obra para la reparación 

de daños estructurales de viviendas que representen un riesgo 

para los habitantes. 

 

3.1.5 Implementar apoyos para ampliación de vivienda para familias 

que viven en hacinamiento. 
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3.1.6 Gestionar e impulsar en el municipio las acciones y programas de 

vivienda urbana y rural del Instituto de la Vivienda de Nuevo León. 

Objetivo estratégico 

3.2 Derecho a la salud 

Garantizar el derecho a la salud de todos los sabinenses, mediante la gestión 

y asesoría para el acceso a servicios de salud, así como apoyar a las 

personas que no cuentan con algún servicio. Brindar apoyo a las personas 

en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción 

3.2.1 Mejorar y dar mantenimiento a los espacios de atención a la salud 

en el municipio. 

 

3.2.2 Trabajar en coordinación con las instancias de salud inscritas en el 

municipio para garantizar el servicio a la población en condiciones 

de vulnerabilidad. 

 

3.2.3 Ejecutar programas de prevención de la salud como activación 

física, alimentación equilibrada, educación socioemocional, etc. 

 

3.2.4 Crear un fondo municipal de apoyo a personas que padecen 

cáncer. 

 

3.2.5 Impulsar el Centro de Rehabilitación contra las Adicciones. (ODS 

3.5) 

 

3.2.6 Apoyar a la ciudadanía en el acceso a los servicios de salud 

esenciales. (ODS 3.8) 

 

3.2.7 Gestionar el incremento de personal y mayor disposición de 

medicamentos en los Centros de Salud del municipio. 

 

3.2.8 Difundir y apoyar los programas y campañas de vacunación, en 

coordinación con instancias estatales y federales. 

 

3.2.9 Adquirir ambulancias equipadas para cubrir la demanda de 

traslados. 
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3.2.10 Implementar brigadas asistenciales en las colonias con mayor 

grado de marginación. 

Objetivo estratégico 

3.3 Impulso a la cultura física y el deporte 

Promover y desarrollar la cultura física y el deporte con el propósito de 

mejorar la calidad de vida de las personas, realizando alguna actividad 

física o practicando algún deporte por esparcimiento o en competencias. 

Líneas de acción 

3.3.1 Organizar torneos deportivos escolares para fomentar la práctica 

del deporte desde la edad escolar. 

 

3.3.2 Crear escuelas de iniciación deportiva en distintas disciplinas: 

atletismo, natación, béisbol, softbol, basquetbol, futbol, voleibol. 

 

3.3.3 Impulsar los torneos de barrios para darle un uso eficiente a las 

canchas deportivas existentes en el municipio. 

 

3.3.4 Dar continuidad y mejorar la organización de las distintas ligas 

deportivas municipales. 

 

3.3.5 Apoyar a los deportistas que representen al municipio en 

competencias fuera de la ciudad. 

 

3.3.6 Proporcionar equipamiento y materiales para la práctica del 

deporte. 

 

3.3.7 Promover la activación física en toda la población para combatir 

el sedentarismo y prevenir enfermedades. 

 

3.3.8 Realizar periódicamente carreras de atletismo en las que se 

involucren distintos sectores de la sociedad (escuelas, empresas, 

sociedad en general). 
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Objetivo estratégico 

3.4 Educación inclusiva y de calidad 

Lograr que exista una comunicación con Directores e Inspectores de los 

centros escolares del municipio, con el fin de conocer las necesidades de 

cada plantel para brindarles una solución rápida y oportuna. Por medio de 

recursos municipales, así como gestiones con los gobiernos estatal y federal, 

brindar apoyos para que los niños y jóvenes terminen sus estudios y erradicar 

el rezago educativo y la deserción escolar. 

Líneas de acción: 

3.4.1 Promover la cobertura en todos los niveles educativos y para todas 

las edades, incluyendo los adultos mayores que deseen terminar 

sus estudios básicos. 

 

3.4.2 Impulsar asesorías personalizadas, cursos y talleres de apoyo 

escolar para los estudiantes que presenten algún nivel de rezago 

académico. 

 

3.4.3 Potenciar el talento de estudiantes. 

 

3.4.4 Implementar el Programa Da Vida a una Escuela con el objetivo 

de mejorar y dar mantenimiento a la infraestructura educativa del 

municipio, con especial énfasis en las zonas de atención prioritaria. 

 

3.4.5 Canalizar ayuda especializada a alumnos que presentan alguna 

barrera de aprendizaje. 

 

3.4.6 Crear sinergia con instituciones de educación media y superior 

para garantizar oportunidades para la continuidad en el estudio 

de los jóvenes sabinenses. 

 

3.4.7 Gestionar la apertura de nuevas carreras en el Campus Sabinas 

de la UANL para ampliar la oferta educativa.  

 

3.4.8 Dar seguimiento a la Casa del Estudiante en Monterrey como 

apoyo a los sabinenses que requieren salir de la ciudad para 

continuar con sus estudios. 
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Objetivo estratégico 

3.5 Fomento a la cultura 

Potenciar las capacidades creativas, artísticas y culturales de los sabinenses, 

impulsando a los artistas y artesanos locales, bajo un enfoque de innovación, 

con el fin de preservar y divulgar nuestra diversidad y patrimonio cultural. 

Líneas de acción: 

3.5.1 Impulsar la recuperación del Teatro Municipal mediante la gestión 

para el mantenimiento de su infraestructura. 

 

3.5.2 Promover el uso correcto y eficiente del Teatro Municipal para dar 

impulso a las obras escénicas, dancísticas y musicales. 

 

3.5.3 Promover la realización de actividades artísticas y culturales en 

parques, plazas y otros espacios públicos del municipio. 

 

3.5.4 Conmemorar los días nacionales e internacionales relacionados a 

las artes y la cultura. 

 

3.5.5 Trabajar en coordinación con la Secretaría de Cultura del Estado 

de Nuevo León para dar difusión a los programas estatales. 

 

3.5.6 Dar promoción al patrimonio cultural del municipio a través de 

distintos medios. 
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Eje IV. Gobierno promotor de la inclusión y la 

equidad. 
 

Objetivo general 

Garantizar el cumplimiento de los derechos sociales y garantías individuales 

de todas las personas, a través de las condiciones necesarias para el 

desarrollo de las capacidades, en especial de los sectores en condiciones 

de vulnerabilidad. 

Objetivo estratégico 

4.1 Igualdad sustantiva de género 

Fomentar la igualdad de oportunidades en los distintos sectores entre 

mujeres y hombres a través de programas, proyectos y acciones 

implementadas y/o canalizadas por el gobierno municipal. 

Líneas de acción 

4.1.1 Generar y aplicar políticas públicas sobre igualdad sustantiva de 

género. 

 

4.1.2 Erradicar todo acto de discriminación o negación de servicios por 

razón de género. 

 

4.1.3 Promover la igualdad de acceso y el pleno disfrute de los derechos 

sociales para las mujeres y hombres. (ODS 10.3) 

 

4.1.4 Dar difusión y fomentar el cumplimiento de la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Objetivo estratégico 

4.2 Promover la no violencia contra las mujeres 

Erradicar cualquier tipo de violencia contra las mujeres, promoviendo el 

empoderamiento de la mujer sabinense, brindando condiciones de 

bienestar para el ejercicio pleno de sus derechos. 

 



            
   PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024 

SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN 

 

 

36 
 

Líneas de acción 

4.2.1 Impulsar las acciones y programas del Instituto de la Mujer. 

 

4.2.2 Asegurar la aplicación y el cumplimiento de la reglamentación y 

legislación contra la violencia hacia las mujeres. 

 

4.2.3 Implementar programas de atención integral para mujeres 

víctimas de violencia. 

 

4.2.4 Conmemorar mensualmente el Día para la Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres, mediante actividades de 

concientización y prevención. 

Objetivo estratégico 

4.3 Apoyo a los adultos mayores 

Promover el bienestar social de las personas adultas mayores para su 

incorporación plena y activa en distintos ámbitos. 

Líneas de acción 

4.3.1 Incrementar el número de adultos mayores beneficiados con las 

comidas del DIF Municipal. 

 

4.3.2 Difundir los programas del Gobierno Federal dirigidos a los adultos 

mayores. 

 

4.3.3 Garantizar el derecho de los adultos mayores a una alimentación 

sana y suficiente, atención médica de calidad y el disfrute de 

actividades recreativas y culturales. 

Objetivo estratégico 

4.4 Atención a la población con trastornos de personalidad y del 

comportamiento. 

Actuar en coordinación con el DIF Municipal para identificar personas con 

trastornos de la personalidad y del comportamiento, para brindarles una 
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atención integral encaminada a lograr su inserción académica o laboral, 

contribuyendo a mejorar su calidad de vida. 

Líneas de acción 

4.4.1 Coordinar acciones con el DIF e instituciones educativas para la 

detección de niños, adolescentes y jóvenes con algún tipo de 

trastorno de la personalidad y del comportamiento. 

 

4.4.2 Garantizar la inclusión laboral y educativa de niños, adolescentes 

y jóvenes con algún tipo de trastorno de la personalidad y del 

comportamiento. 

 

4.4.3 Apoyar a organizaciones locales de la sociedad civil que 

contribuyan a la atención de personas con trastorno del espectro 

autista. 

Objetivo estratégico 

4.5 Inclusión de personas con discapacidad 

Garantizar políticas y prácticas para incluir a personas con discapacidad en 

la realización de actividades cotidianas, mediante la identificación y 

eliminación de los obstáculos, brindándoles una mejor calidad de vida. 

Líneas de acción 

4.5.1 Brindar y gestionar apoyos para aparatos auditivos, aparatos 

ortopédicos y silla de ruedas. 

 

4.5.2 Fortalecer el apoyo en lentes y operaciones de cataratas. 

 

4.5.3 Impulsar el uso de menús en Lenguaje Braile en los restaurantes del 

municipio. 

 

4.5.4 Fomentar la realización de murales con el Lenguaje de Señas 

Mexicanas. 

 

4.5.5 Realizar un registro de personas que usan silla de ruedas y apoyar 

en la adecuación de la vía de acceso a su domicilio. 
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4.5.6 Instalar rampas en todas las plazas y parques públicos para 

garantizar el acceso a ellos de personas que usan silla de ruedas. 

 

4.5.7 Instalar juegos inclusivos en los parques públicos. 

 

4.5.8 Instalar aparatos de ejercicio adaptados en los parques públicos.  
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Eje V. Ciudad con infraestructura sostenible y 

desarrollo urbano sustentable 
 

Objetivo general 

Mejorar la infraestructura municipal, así como brindar servicios públicos de 

calidad y con valor agregado, mediante acciones eficientes encaminadas 

a mejorar la calidad de vida de la población. 

Objetivo estratégico 

5.1 Obras públicas resilientes y sostenibles 

Mejorar la infraestructura municipal mediante la eficiente planeación, 

diseño y ejecución de obras públicas de calidad resilientes ante los desastres 

naturales y que tengan congruencia en el costo-beneficio para los 

sabinenses. 

Líneas de acción 

5.1.1 Repavimentar el libramiento poniente e instalar una caseta de 

cobro. 

 

5.1.2 Modernizar la infraestructura del Rastro Municipal. (ODS 9.4) 

 

5.1.3 Rehabilitar el drenaje pluvial para evitar inundaciones a causa de 

las lluvias. 

 

5.1.4 Rehabilitar y dar mantenimiento a las plazas públicas municipales. 

 

5.1.5 Dar mantenimiento y mejorar la infraestructura deportiva existente. 

 

5.1.6 Ampliar los servicios de drenaje sanitario y agua potable en las 

colonias que lo requieran. 

 

5.1.7 Instalar baños y ampliar la cantidad de bebederos en las plazas 

públicas. 

 

5.1.8 Implementar un plan de atención de mantenimiento a las 

vialidades de terracería. 



            
   PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024 

SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN 

 

 

40 
 

 

5.1.9 Pavimentar las vialidades municipales para su eficiente operación. 

 

5.1.10 Adquirir equipo pesado para la rehabilitación de caminos y 

vialidades. 

 

5.1.11 Construir un salón de eventos municipal en la colonia Sendero 2° 

Sector. 

Objetivo estratégico 

5.2 Desarrollo urbano sustentable 

Contribuir a una planeación urbana, sostenible e incluyente, mediante un 

modelo de desarrollo que propicie la visión de una ciudad con crecimiento 

ordenado y responsable de los recursos y cuidado del medio ambiente. 

Líneas de acción 

5.2.1 Gestionar la escrituración y regularización de predios para dar 

certeza legal y patrimonial a los ciudadanos. 

 

5.2.2 Implementar el programa “Regularización en Movimiento por tu 

Vivienda”. 

 

5.2.3 Incrementar el porcentaje de áreas verdes en los espacios 

públicos municipales, mediante la reforestación de parques y 

plazas. 

 

5.2.4 Implementar el programa de reforestación “Sembrando vida”, 

mediante el cual se donarán encinos y nogales a los ciudadanos. 

(ODS 2.5) 

 

5.2.5 Dar impulso al vivero municipal con la germinación de semillas de 

árboles de la localidad. (ODS 2.5) 

 

5.2.6 Regular eficientemente los cambios de uso de suelo. 

 

5.2.7 Promover el rediseño de los espacios públicos para mejorar la 

accesibilidad y movilidad de las personas. 
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5.2.8 Implementar estrategias de ordenamiento y reordenamiento 

urbano. 

 

5.2.9 Regular la contaminación visual en el municipio. 

 

5.2.10 Construir un Relleno sanitario para garantizar una eficiente 

disposición de desechos. 

Objetivo estratégico 

5.3 Servicios públicos de calidad y con valor agregado 

Garantizar la prestación de servicios públicos de calidad, agregando valor 

mediante la optimización de tiempos de respuesta a las demandas de los 

ciudadanos, la modernización del equipamiento y la optimización de los 

procesos. 

Líneas de acción 

5.3.1 Construir el nuevo Panteón Municipal Los Ángeles. 

 

5.3.2 Mejorar los servicios que ofrecen los panteones municipales 

mediante la modificación al reglamento y la organización de las 

actividades que se realizan en ellos. 

 

5.3.3 Impulsar la recolección y el traslado eficiente de los residuos. 

 

5.3.4 Adquirir la maquinaria y el equipamiento necesarios para la 

limpieza de las vialidades. 

 

5.3.5 Instalar alumbrado con celdas solares en zonas estratégicas para 

brindar seguridad a los ciudadanos. 

 

5.3.6 Limpiar los lotes baldíos que representen un peligro para la 

seguridad de los ciudadanos. 
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Eje VI. Ciudad segura, con paz social y justicia 
 

Objetivo general 

Garantizar un entorno seguro de paz y tranquilidad, mediante la 

capacitación y profesionalización de los elementos policiacos para brindar 

mayor confianza a los ciudadanos. Aplicar los reglamentos y las leyes con 

apego al respeto a los derechos humanos. 

 

Objetivo estratégico 

6.1 Infraestructura, equipamiento y profesionalización policial 

Mejorar la infraestructura y el equipamiento del cuerpo de seguridad 

pública municipal para brindar una respuesta rápida y efectiva, así como la 

capacitación de los elementos para que actúen con eficiencia ante 

situaciones de emergencia. 

Líneas de acción 

6.1.1 Aumentar el número de patrullas y equipamiento policiaco para 

brindar un servicio más eficiente a la comunidad.  

 

6.1.2 Incrementar el cuerpo policial municipal para dar una mayor 

seguridad a la ciudadanía. 

 

6.1.3 Impulsar la certificación del cuerpo policial para el logro del 

Certificado Único Policial (CUP). 

 

6.1.4 Dignificar el trabajo de los elementos policiacos mediante 

estímulos y una mejor remuneración salarial. 

 

6.1.5 Actualización permanente del C4. 

Objetivo estratégico 

6.2 Policía cercana a la ciudadanía 

Garantizar el clima de paz y tranquilidad entre los ciudadanos a través de 

acciones y un esquema de seguridad comunitaria, cercana a la 

ciudadanía. 
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Líneas de acción 

6.2.1 Fortalecer la identidad del policía con la comunidad, mediante 

una comunicación activa y directa con los ciudadanos. 

 

6.2.2 Reactivar las casetas de seguridad pública y garantizar su 

operación permanente. 

Objetivo estratégico 

6.3 Respeto irrestricto de los derechos humanos 

Ofrecer un servicio de seguridad pública apegada a los principios de 

legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, para brindar una atención 

centrada en la persona en el que se promuevan, respeten, protejan y 

garanticen los derechos humanos. 

Líneas de acción 

6.3.1 Fortalecer la capacitación de los policías municipales en la 

atención enfocada al respeto y defensa de los derechos 

humanos. 

 

6.3.2 Fomentar la transparencia en los procesos institucionales de 

Seguridad Pública para garantizar el respeto de la dignidad 

humana. 

Objetivo estratégico 

6.4 Prevención del delito 

Promover entornos de sana convivencia comunitaria para la prevención de 

la delincuencia, para salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 

así como preservar el orden y la paz social. 

Líneas de acción 

6.4.1 Implementar programas de orientación, pláticas y talleres en los 

distintos niveles educativos para generar conciencia sobre los 

riesgos de involucrarse en situaciones de delito. 

 

6.4.2 Organizar eventos culturales y deportivos en las colonias, 

involucrando a niños, adolescentes y jóvenes. 
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6.4.3 Fomentar la solución pacífica de conflictos mediante una 

eficiente mediación. 

 

6.4.4 Implementar estrategias de prevención social de la violencia y la 

delincuencia en zonas de mayor vulnerabilidad. 

 

6.4.5 Fortalecer el tejido social mediante la realización en forma 

colectiva de actividades de mutua protección. 

 

6.4.6 Generar políticas públicas que ayuden a prevenir los actos 

delictivos. 

 

Objetivo estratégico 

6.5 Seguridad vial, tránsito y protección civil 

Implementar acciones efectivas de prevención para reducir al mínimo los 

accidentes viales y de tránsito, así como un adecuado ejercicio de 

protección civil. 

Líneas de acción 

6.5.1 Dar mantenimiento y modernizar, en su caso, los semáforos 

existentes en las principales vialidades. 

 

6.5.2 Instalar indicadores reflejantes en las vialidades que lo requieran 

con el fin de evitar accidentes. 

 

6.5.3 Implementar un programa permanente de señalización vial, tanto 

horizontal como vertical. 

 

6.5.4 Implementar ciclovías en avenidas de la ciudad para promover el 

ciclismo seguro. 

 

6.5.5 Dar difusión al Reglamento de Tránsito y garantizar su 

cumplimiento. 
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6.5.6 Regular el uso de vehículos a menores de edad, requiriendo una 

prueba de manejo para disminuir el riesgo de accidentes 

automovilísticos. 

 

6.5.7 Implementar reductores de velocidad en vialidades que implican 

riesgo para los automovilistas y peatones. 

 

6.5.8 Fomentar el uso de casco en motociclistas para reducir los riesgos 

de lesiones graves ante un accidente. 

 

6.5.9 Incrementar el personal de Protección Civil para garantizar 

tiempos de respuesta eficientes ante las emergencias. 

 

6.5.10 Ampliar y modernizar el equipamiento del cuerpo de Protección 

Civil. 

 

6.5.11 Impulsar el cuidado animal, mediante campañas de esterilización 

y actualización del reglamento municipal en la materia. 
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Seguimiento y evaluación del Plan 

Municipal De Desarrollo 
 

El seguimiento y la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo de Sabinas 

Hidalgo 2021-2024, serán actividades periódicas que aporten elementos de 

certeza sobre el cumplimiento de los objetivos y acciones, que en este 

mismo estén ya definidos.  

 

Para nosotros como un nuevo Gobierno Municipal es muy importante 

cumplir con el mandato de rendición de cuentas a la población, por ello, 

será necesario que en nuestras reuniones se priorice la optimización y 

utilización de los recursos disponibles, así como continuar con la evaluación 

y fortalecimiento de este Plan. 

 

Al respecto, en un primer nivel de evaluación, contaremos con el 

seguimiento y evaluación señalado por los titulares de cada dependencia 

de la Administración Municipal, quienes serán los principales ejecutores de 

las acciones mediante los Programas Operativos Anuales y los promotores 

del seguimiento puntual de tales acciones, registrando los avances en el 

cumplimiento de las metas a corto plazo, para hacer los ajustes 

correspondientes encaminados al logro de los objetivos. Así mismo, se 

sesionará cada tres meses con la Comisión de Seguimiento al Plan Municipal 

de Desarrollo para rendir cuenta sobre la ejecución de las acciones y el 

logro de las metas. 

 

De igual forma, es oportuno señalar que cada eje estratégico deberá estar 

a la par de la disponibilidad del presupuesto de egresos, con la finalidad de 

garantizar lo necesario para el cabal cumplimiento de todas las acciones 

de nuestro plan. 

 

 

 

 



            
   PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2021-2024 

SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN 

 

 

47 
 

 

 

 

MATRIZ DE SEGUIMIENTO 
 

EJE OBJETIVOS ESTRATÉGICOS SEGUIMIENTO RESPONSABLE 

E
je

 I
. 
G

o
b

ie
rn

o
 e

fi
c

ie
n

te
, 

tr
a

n
sp

a
re

n
te

 y
 c

o
n

 f
in

a
n

za
s 

sa
n

a
s.

  

1.1 Profesionalización de los 

servidores públicos. 

 

1.2 Administración eficiente del 

patrimonio municipal. 

 

1.3 Transparencia institucional. 

 

1.4 Fortalecimiento de las finanzas 

municipales 
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2.1 Impulso al comercio y la industria. 

 

2.2 Fomento al empleo. 

 

2.3 Emprendimiento. 

 

2.4 Fomento agropecuario y 

desarrollo rural. 

 

2.5 Impulso al turismo. 
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3.1 Vivienda digna. 

 

3.2 Derecho a la salud. 

 

3.3 Impulso a la cultura física y el 

deporte. 

 

3.4 Educación inclusiva y de calidad 

 

3.5 Fomento a la cultura 

 

 

 

 

 

Trimestral 

 

 

Secretaría de Bienestar Social 

 

Secretaría de Educación 

 

Secretaría de Cultura 

 

Dirección de Deportes 

 

Dirección de Acción Cívica y 

Planeación 
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4.1 Igualdad sustantiva de género. 

 

4.2 Eliminar la violencia contra las 

mujeres. 

 

4.3 Apoyo a los adultos mayores. 

 

4.4 Atención a la población con 

trastornos de personalidad y del 

comportamiento. 

 

4.5 Inclusión de personas con 

discapacidad. 
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5.1 Obras públicas resilientes y 

sostenibles. 

 

5.2 Desarrollo urbano sustentable. 

 

5.3 Servicios públicos de calidad y 

con valor agregado 
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Secretaría de Obras Públicas 

 

Secretaría de Proyectos y 
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Secretaría de Desarrollo 
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Secretaria de Ecología 

 

Secretaría de Servicios 
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6.1 Infraestructura, equipamiento y 

profesionalización policial. 

 

6.2 Policía cercana a la gente.  

 

6.3 Respeto irrestricto de los 

derechos humanos. 

 

6.4  Prevención del delito. 

 

6.5 Seguridad vial, tránsito y 

protección civil 

 

 

 

 

 

 

 

Trimestral 

 

 

 

Secretaría de Seguridad 

Púbica 

 

Dirección de Tránsito 

 

Dirección de Vialidad 

 

Dirección de Protección Civil 

 


